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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 87/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince deoctubrede dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez  Potisek, instr.uctór en éIpresénte asunto, con lo siguiente: - 	

Cóñstanáias Registro 
Escrito de Jaime Bueno Zertuche, quien se, ostenta como Presidente de la Mesa 
Directiva del Segií?ído año de ejercicio.Constitucional de la Sexgésima Primera 
Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila. 
Anexos: 	-. 	. 	. 	. 
1. Copia óertificada dél Acuerdo ned(ante el que se declara la integración de la 
Mesa Directiva que estará enfunciohes durénteelSegurdo año de Ej,cicio 
Constitucional de la SexagésimaPrimera Legislatura del Congreso de ((do 
de Cóahuila de treinta y uno de diciémbre de dos mil dieciocho. 
2. Copias certificada del 	Decreté 'mediañte' el 	qüe 	se. declara 	legalmente 
constituido el Congreso de Coah'uiI, e .instélada la Sexaéa 	Primera 
Legislktura de la entidad del uno de enero de dos mil diecioch 	tinta  y,uno 
de diciernbrede dos milveinte. 	. 	. 	. 	. 
3 Copia certificada del tramite legislativo de la iniciativa con Proyecto de 
Decétdpor evque se reforma el artículo 101!  fracción III 	árrafo segundo del 
Código'Renal de Coahuila. 	 . 	O 

35790 

DocumehtaIes dÉpositádas pn la oficina de cRrréóslocal.eintitrés de septiembre del año en 
curso y recibidas el catorce de octubre del 	en curso en la Oficina de Certificacion Judicial y 
Correspon'de'ncia de este Alto Tribunal Conste 

Ciudai de1exico, a quince de bctubre d dos mil diecinueve 

Agreguense al expediente, para'urtan efectos legales, el escrito y anexos 

del Presidente de la Mesa'Direct va deli.Segundo año de ejercicio Constitucional de 

la Sexagésima Primera Legisla(.) del Congreso del Estado de Coahuila, a quien 

se tiene por presentado con la personalidad que ostenta', rindiendo el informe 

solicitado al Poder Legis 	de la entidad. Asimismo, se tienen por designados 

rizados, delegados, señalando domicilió para oír  y recibir notificadioñéen 

esta ciudad y por ofrecidas como pruebas la presuncional legal y humana, la 

instrumental de actuaciones, así como las documéntales qúe ácómpañar j5u 

escrito. 

'De conformidad con la copia certificada que a efecto exhibe y con la normatividad siguiente: 
Ley Orgánica del Congreso dei Estado independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 
Artículo 48. La o el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, tiene las facultades y obligaciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y a la Junta de Gobierno ante toda clase de autoridades, en materia 
administrativa, penal, civil, fiscal o laboral, así como en materia de amparo y en los demás asuntos en los que sea parte 
el Congreso. La o el Presidente podrá delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los órganos técnicos 
al Congreso, otorgando el poder legal correspondiente ( ... ). 
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• Asimismo, dando cumplimiento al requerirnientQ formulado mediante proveído 

de diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, al remitir copia certificada de los 

antecedentes legislativos de la norma impugnada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  11, párrafos primero y 

segundo', 31, 32, párrafo primeros, en relación con el 596,  64, párrafo primero7, y 

68, párrafo primero8, de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  JI del artículo 105 

deja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 110  de la citada Ley. 

Córrase traslado con copia simple del escrito de cuenta a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, en la inteligencia de que las constancias 

zLey reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

11 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
egales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
elégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
iismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
ales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
os funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
resumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
rueba en contrario. 
n las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
nterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 

audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
çlerecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
elación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
ArtEculo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 

pon anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
cto; aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 

?Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o 
rregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista 

los, órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que 
entro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
alidez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 

Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 

?onveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (...). 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
rtículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 

iesignar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les-hagan las notificaciones que 
¶Jeban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
sunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
esidencia oficial. 

1°Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
+rtículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

2 

 
 
 
 
 



FONHA A-SA 

PÓCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 87/2019 

que lo acompañan quedan a su disposición para consulta en 

esta Sección de Trámite de Controversias Constitucionalés y 

de Acciones de Inconstitucionalidad. PODER JUDIdAI. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CO' E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En el mismo sentido, con fundamento en la decisión 

adoptada por el Tribunal Pleno en sesión privada de once de marzo de dos mil 

diecinueve11, dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la 

Fiscalía General de la Republicacon el informe rendido por el Poder Legislativo 

de Coahuila; en la,, nteligencia de que los anexos,. presentados quedan a su 

disposición para' consulta en ¡a Seccion de Tramite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General 

de Acuerdos de este Altó Tribúnal, 

En cuanto a su solicitud,,se autoriza la expedición de lcopia certificada 

del presente proveído, la cual deberá, entregarse Por_$ducto  de las personas 

autorizadas para tal efecto, en la oficin que ocupa'eccion de Tramite de 

Controversias Constitucionales y de 'Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaria General de Acuerdos de esta a ,-ma Corte de Justicia de la 

Nacion, previa constancia que por su recibo se agregue al expediente 

Lo anterior, con fundamento en los 	Sos 6112  y 27813  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicac.iJ,11.  upletoria, en terminos del articulo 1 de la 

citada ley. 

Por otro lado, con funda"e 	en el artículo 67, párrafo primero 14, de la Ley 

reglamentaria de la materia, quedan los autos a la vista de las partes para que 

dentro del plazo de cinc •'. s hábiles, contados a partir del siguiente al en que 

11  Por oficio SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de 
Acurdosde esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó 
"Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno FedoraL" 
`Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará ccn su 
firma; hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 
13 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificaCa de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de 
las demás partes. 
"Ley reglamentaria de las fracciones i y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, 
el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. ( ... ). 
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surta efectos la notificación del presente aQuerd., formulen por escrito sus 

ilégatos. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28715  del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

lazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

ubsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

sta hoja corresponde al proveído de quince de octubre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor Javier Laynez 
otisek, en la acción de inconstitucionalidad 87/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
HC'EDBG 

jJ1 
1 Ccdigo Federal de Procedimientos Civiles 
'rtículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 

constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
a falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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